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Comilión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
dO!1 Constantino Pérez Pillado.-Asistieron los Concejales 
enores Dal-Re T enreiro y Soriano Rodríguez; los Dele­

g.~dos de Servicio señores Porres Gil y Fanlo García.-Asis­
tIo tatn~ién el Oficial mayor interino, en funciones de 

ecretano general, señor Orejas Gutiérrez, y estuvo pre­
ente el Viceinterventor, señor Arnau Bernia en funcio-nes de Interventor. ' 

Se abrió la sesión a las once y treinta' minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada 1 d' 9 d . o e la el cornente mes. 

en ;¡ B Q~edar .e~terada de las disposiciones publicadas 
la p ~let.zn Ofu:wl del Estado y en el Boletín Oficial de rOVtncUL. 

Gobierno interior y Personal 
lada

3
.
0 

Nomb~ar, de conformidad con la propuesta formu­
a( ef POr el Tnbunal calificador de la oposición celebrada 

ecto, Conductores mecánicos del Servicio de Talleres 

Generales y Transportes, con el emolumento básico de pe­
setas apuales 56.000, asignado al grado retributivo 7 en 
el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación, a los opositores que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas por los mismos, se relacio-
nan a continuación: 

Don José María Velasco Cantera .. .... ..... ... ... . 
Don Clemente López Martín ..... ....... . ... ....... . 
Don José Luis Calvo Fanlo .................... . .. . 
Don J osé Verdugo Maganto ....................... . 
Don Saturnino Santaella Mesa .................... . 
Don Roberto Húmera Avilés ..................... : .. 
Don Felipe Martín Moreno .......................... . 
Don Antonio Montiel Araque ...... .... .... ......... . 
Don Eugenio Arce Pérez ............................ . 
Don Agustín Pérez González .. ........ ...... .. ..... . 
Don Juan Flores Flores ............................. . 
Don Fernando Ruiz ' de la Rosa .................... . 
Don Luis Manuel Mej ía Guzmán ................ . . 
Don Joaquín González López ....................... . 
Don Timoteo Gil V ázquez .......................... . 
Don Felipe Pérez Peña .. ............... .... ..... .... . 
Don José Luis Duro Recacha ....... . . ... .. ........ . . 
Don Raúl de la Fuente de la Cruz .............. . 
Don José García Ruipérez .......................... . 
Don Félix Molina Aguado .......................... . 
Don Sebastián Fernández Fernández ............ . 
Don Francisco Fernández Tobar .................. . 
Don Ildefonso Rosa Cobo ........................... . 
Don Luis Mesas Méndez ............................. . 
Don Rafael Amor Rodríguez ...... ........ ... .. .... . 
Don Victoriano Francisco Rodríguez Jimeno .. . 
Don J ulián Rivera González .. . . ......... .. ... ...... . 
Don Manuel Torres González .. .... .. . .. . ........... . 
Don Antonio Fuentenebro Pérez ................... . 
Don Anselmo Prieto de Miguelsanz .............. . 
Don Francisco Marina Miguel .... ..... ... . ..... ... . 
Don Manuel Ballester Venayas .................... . 
Don Manuel Salgado Morgado .................... . 
Don Juan Fernández Martínez .................... . 
Don Eleuterio García Adrada ....................... . 

Puntos 

35 
34 
33,60 
33,50 
33,25 
33,20 
33,10 
33,05 
33 
32,95 
32,90 
32,60 
32,55 
32,50 
32,45 
32,10 
32,05 
32 
31,95 
31,90 
31,85 
31,80 
31,75 
31,60 
31,55 
31,50 
31,45 
31,35 
31,30 
31,25 
31,20 
31,05 
30,75 
30,50 
30,20 

713 
Ayuntamiento de Madrid



:31 de agosto de 1972 

Don Antonio Guadaño Pablo ....................... . 
Don Francisco Rodríguez Martín ................. . 
Don Eugenio Roa Santos .. . ..................... ... . . 
Don Agapito García Montes ..... ... ...... ......... . . 
Don Pedro Vadillo Gutiérrez .. . ...... .. ........ .... . 
Don Adonis Jiménez Blázquez ... ............. .. ... . 
Don Arsenio Jiménez Blázquez ................. ... . 
Don Bernardo Cruza Sánchez ........ ... .. .. . .. .. ... . 
Don Juan José Benito de la Torre .. ... ......... . 
Don Agustín García López ............ .... ........ .. . 
Don Angel Alvarez Fernández .................... . 
Don José Luis Alonso Guerreiro ................. . 
Don Angel Pacheco Gómez de A vila ...... . ....... . 
Don Salvador Barragán Mendíaz ................. . 
Don Eloy Jiménez Blázquez ........ ......... ....... . 

Puntos 

30 
29,95 
29,80 
29,30 
29,25 
29 
28,80 
28,50 
28,30 
28,25 
28,20 
27,90 
27,50 
27,05 
27 

4.° Declarar desierta la oposición convocada para pro­
veer una plaza de Arquitecto Jefe de Sección del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, por no haber aprobado los ejercicios ningún 
opositor; y convocar una nueva oposición para proveer la 
mencionada plaza, con arreglo a las mismas bases que fueron 
aprobadas en 6 de octubre de 1971, y que se publicarán en 
el momento oportuno. 

5.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Agentes de la Ronda de Abastos, con el emolu­
mento básico de 62.100 pesetas anuales, asignado al grado 
retributivo 9 en el decreto-ley 23/1969 yen la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación, a los opositores que, 
por el orden de las calificaciones obtenidas por los mismos, 
se relacionan a continuación: 

Don Agapito Muñoz Ruiz ......... .. ................ . 
Don Antonio Zaplana Sánchez .. ............ . ...... . 
Don José Gregorio Baranda Martínez . .... ... .... . 
Don Santiago Blanch Pablos .......... .............. . 
Don Lorenzo Delgado Sánchez .......... . ... ... . .. . 
Don Emilio José María Mateo Manzanares .. . 
Don Antonio Villarrubia González .............. .. . . 
Don José Benavente Blanco .................. . . ..... . 
Don Roque Moreno Moya .. ........ ........ . ....... . . 
Don Adolfo Cora Salamanca .... ...... . .... . . . ...... . 
Don Victoriano González Ayuso (mutilado) .. . 
Don Wenceslao Santos Largo ............. .... ..... . 
Don Pedro Martín Figueras .......... ... ....... .... . . 
Don Ricardo Gallego Orejas ......... .............. . 
Don Bernardo Castro Nebreda ..................... . 

Puntos 

18,04 
15,53 
14,04 
13,83 
13,68 
13,65 
13,63 
13,56 
13,45 
12,52 
12,25 
12 
11,76 
11,75 
10,87 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia del 
siguiente tenor: "Adoptar, en relación con la propuesta de 
contratación de diverso personal técnico para la Sección 
Técnica Fiscal de Valoraciones formulada por la Delega­
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio, las resoluciones 
que se indican seguidamente: 

Primera. Autorizar, por razones de urgencia y de ne­
cesidad ineludibles, la contratación, por plazo de seis meses 
y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de tres puestos 
de trabajo a desempeñar por Aparejadores o Arquitectos 
técnicos; de uno de Ayudante o de Ingeniero técnico de 
Obras Públicas, y de uno de Delineante, con el fin de paliar 
transitoriamente la necesidad de personal técnico que se 
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== 
ha presentado en la Sección Técnica Fiscal de Val . 

. d 1 d' d oracIo-nes con motivo e os expe lentes e contribuciones 
peciales como consecuencia de la "Operación Alumbr eJ~-

Segunda. Asignar a cada uno de los puestos de t/~ .. 
a desempeñar por titulados técnicos de Grado Med~ llo 
retribución íntegra de 150.000 pesetas anuales y para I~ da 
Delineante la de 79.316 pesetas también anuales. e e 

Tercera. Facultar a la Delegación de Hacienda R 
~as y Patrimonio y a la Secretarí.a Gener~l ~ara qu~, c~~~ 
Juntamente y con los asesoramientos tecl11cos preci 
efectúen la selección de las personas que posean ~ I 

condiciones y requisitos de aptitud e idoneidad para el d~ 
sempeño de los cometidos de que han de hacerse cargo a . 
como para que procedan a sustituir de inmediato a qui;ne I 
una vez contratados, hubieren de cesar por cualquie; 
causa; y 

Cuarta. Autorizar la creación, igualmente Con carác­
ter transitorio, de un puesto de trabajo de Medidor, facul­
tándose también a la referida Delegación de Hacienda 
Rentas. y Patrimo.n~o. y a la Secretaría General para qu~ 
determmen la poslbllldad de que sea desempeñado por un 
funcionario de plantilla del Ayuntamiento fuera de su jor­
nada normal de trabajo y con la remuneración especial 
que en tal supuesto podría fijársele posteriormente." 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Concepción E. Alvarez García, doña Dolo­
res Ruiz González, doña Carmen Dolores Martín García. 
doña María Luisa Fraguas Peña, doña Valentina Moreno 
Sierra, doña Carmen Caro Suero y doña Encarnación 
Asenjo González para que presten servicios en calidad de 
Sirvientas de Instituciones Escolares, en la Delegación de 
Educación, siempre que las interesadas reúnan todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta tanto las plazas sean cubiertas por fu~­
cionarios en propiedad, designados a través del procedi­
miento reglamentario. 

Tercero. Asignar a las interesadas la retribución pro­
porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las gra­
tificaciones extraordinarias del 18 de julio y de Navidad, 
siendo cargo discho importe a la partida 51 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino; y . 

Cuarto. La presente contratación quedará supe?}tada. 
en cuanto a su efectividad, a que por la DelegaclOn de 
Educación se proponga la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes, circunstancia ésta en la que se fundamenta 
la contratación transitoria. 

8.0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 1 de 
julio último, a don Enrique Tavira Cleto, que oc.upa. en 
la actualidad el número uno de los mozos de la hmpleza 
en expectativa de ascenso y en la vacante producida por 
fallecimiento de don Benito Ibáñez Marina; el haber que 
le corresponde percibir será el de 68.519,88 pesetas anua­
les resultante de acumular al emolumento básico fijado en 
el decreto 3.215 de 19 de diciembre de 1969, por el que_se 
desarrolla el decreto-ley 23 de 16 de dicho mes Y a~o. 
cuatro quinquenios que le corresponden con arreglo ~ .05 

. ., - d d· . 1 d' s de serviCIO vemtitres anos, os meses y leclOC 10 la.. reí-
prestados en cargos anteriores; debiendo, aSIll11SmO, pe 110 

b· 1· . . , d· tener deree Ir cua qUler otra aSlgnaclOn a que pu lera m-
conforme a 10 dispuesto en el citado decreto; este ~o en 
bramiento, con arreglo a las bases de la ~onvoca~~la ue­
que fue nombrado Mozo de la limpieza el mteresa , qvez 
dará supeditado a su ratificación, si procede, uua 
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rrido el período de tres meses que en dicha convo-

traflscu 'f' . , h b ' d . se fij a, y para cuya ratl IcaClOn a ra e tenerse en 
C3tor:a el informe que emita el Conserje de Casas Consis­
cu~n l:s sobre la conducta observada por el mismo y su 
tona ición en las misiones que ha de desempeñar. 
1lJ1~.~ Nombrar, con carácte: pr~visional y . transito~i?, 

t que se disponga de funcIOnano de plantilla, HabIh­
~ a Pagador de las nóminas de la Gerencia Municipal de 
~ ~anismo Y del Patronato Municipal de la Vivienda a la 
/ xiliar administrativo contratada doña María Paz Mar­
,,u Arévalo, al objeto de cubrir la vacante producida por 
trl1

fallecimiento del que la venía desempeñando, don Ga­
~. o Culebras Carretero, de conformidad con la propuesta 
(I~mulada por el Depositario de Fondos Municipales, debi­
; mente conformada por el Interventor general, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 176, 178 y 179 
. demás concordantes del vigente reglamento de Funcio­
~rios de Administración local, así como las bases de eje­
cución del presupuesto de esta Corporación, quien respon­
derá mancomunada y solidariamente del cumplimiento de 
las funciones inherentes al cargo con el actual Habilitado 
Pagador subsistente, don Mario González Molina. 

10. Conceder a don José Martínez Gutiérrez, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volunta­
ria, con efectos de la comunicación, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 
l' concordante s del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de L impiezas don Manuel García Ardura, 
con efectos desde el 1 de julio último, en que el interesado 
ha agotado el plazo máximo de licencia por enfermedad 
concedida por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
19 de febrero del año en curso, en cumplimiento del pase 
automático a dicha situación previsto en el artículo 47-5 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local ; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
electos antes indicados, un auxilio económico mensual de 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, durante el tiempo que dure la tramitación del 
c~rrespondiente expediente de jubilación, con un plazo má­
xImo de duración, en todo caso, de un año, conforme a las 
previsiones contenidas al respecto en el acuerdo plenario 
de 28 de febrero de 1958 ; tal gasto deberá tener aplicación 
al crédito consignado en la partida 70 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

12. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
~e Asuntos de Personal, al Ordenanza don Eutiquiano 
6!ateo Guerrero, por una .s?la vez, una gratificación de 
. 000 pesetas, por los serVICIOS prestados como Voceador 

~n l~s trece subastas celebradas para la adjudicación de 
l°S sItuados en la vía pública, en los que han de instalarse ;5 puestos destinados a la venta de helados y refrescos 
durante la presente temporada, siendo cargo a la partida 78 
e presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

pa 13, Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ja r: . as obras de instalación de alumbrado público en los 
t~ tnes de la plaza de España, un acuerdo con los siguien-

apartados: 

~rimero. Aprobar el proyecto citado. 
a la egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
del suma de 556.591 pesetas, será cargo a la partida 571 

presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

31 de agosto de 1972 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su efecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación calefactora en el pabellón poli­
deportivo de San Bias, por un importe total de 1.836.362 
pesetas, a realizar con la colaboración económica de la 
Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, en 
cuantía del 50 por 100 del presupuesto, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto correspondiente a la aportación 

municipal, de 918.181 pesetas, será cargo a la partida 130 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, con el fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, conforme a 10 dispuesto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

. 15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación calefactora en el pabellón poli­
deportivo de Carabanchel, por un importe total de pese­
tas 1.836.362, a realizar con la colaboración económica de 
la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
en cuantía del 50 por 100 del presupuesto, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende la aportación muni­

cipal, de 918.181 pesetas, será cargo a la partida 130 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, con el fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales . 

16. Adjudicar a la Empresa Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A, C. A B. B. S. A , en el precio de pese­
tas 3.122.787,79 y plazo de ejecución de dos meses, el 
concurso, convocado por acuerdo de 17 de mayo último, 
para las obras de reforma y adaptación de la planta tercera 
del edificio propiedad municipal sito en la calle de Alberto 
Aguilera, 20, con vuelta a la de Vallehermoso, a fin de 
instalar la Sección de Estadística, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición la más conveniente a los intereses municipales, 
respecto a la baja del 10,70 por 100 que representa su 
oferta sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.496.962,81 pesetas; asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

17. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 10.341.199 pese­
tas, y plazo de ejecución de tres meses y medio, el con­
curso, convocado por acuerdo de 17 de mayo último, para 
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las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de servicios complementarios del enlace de la calle 
de Caramuel con la avenida de las Animas (avenida de 
Pepita Bayéu), al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria y considerar su proposición la 
más ventajosa a los intereses municipales, respecto a la 
baja del 13,60 por 100 que representa su oferta sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 11.968.980 pe­
setas, y la reducción de plazo en la ejecución de las obras 
previsto en seis meses; asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

18. Adjudicar a la Empresa J. Quijano, S. A, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.331.753 pese­
tas, el concurso, convocado por acuerdo de 17 de mayo 
último, para las obras de demolición y reconstrucción de 
almacenes en la zona de estufas del Parque del Retiro, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición aceptable para los inte­
reses municipales; asimismo, devolver la garantía provisio­
nal al segundo licitador. 

19. Adjudicar a don Rafael Fernández Romero en e! 
precio ofrecido, de 1.702.345 pesetas, y plazo de ejecución 
de setenta y cinco días naturales, el concurso, convocado 
por acuerdo de 19 de abril último, para las obras de pavi­
mentación de la calle de! Pinzón, desde la del Camichí a la 
de la Oca, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la más conveniente 
para los intereses municipales, respecto a la baja ' del' 18,33 
por lOO, que representa sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.084.419 pesetas, y la reducción 
de plazo en la ejecución de las obras, previsto en cuatro 
meses; asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

20. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo de 22 de junio de 1971, para las obras de cons­
trucción del colector axil en la margen derecha del paseo 
de la Castellana (primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 
fases), por un importe de contrata de 22.108.793 pesetas, al 
considerar que ninguna de las proposiciones presentadas 
son admisibles por haberse suscrito todas ellas con alza; 
ordenándose la redacción de un nuevo proyecto modifi­
cando los precios presupuestados; asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores, y adver­
tirles de los recursos que pueden interponer contra esta 
resolución, conforme a lo previsto en los artículos 52 y 58 
de la vigente ley de Procedimiento Administrativo. 

21. Autorizar, al amparo de 10 previsto en el artícu­
lo 54 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, la sustitución del proyecto aprobado 
en 1 de marzo de 1971 para las obras de reparación de 
varios evacuatorios públicos en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por el nuevo proyecto formulado 
para las mismas obras, al haber sido necesario introducir 
determinadas modificaciones que no alteran el presupuesto 
autorizado, de 1.524.074,76 pesetas, contraído con cargo 
a las Resultas del presupuesto de 1971, y sobre cuyo pre­
supuesto de contrata, de 1.465.456,50 pesetas, se mantiene 
la baja del 21,5 por 100 aplicada en la adjudicación de la 
subasta de las obras, adjudicadas en 26 de mayo de 1971 
a don Francisco Alcalá Ruiz, quien mediante compare­
cencia, verificada en 28 de junio último, presta su confor­
midad a la ejecución del nuevo proyecto en las condiciones 
expuestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballo y de galgos el importe de la retri­
bución establecida por la Comisión Municipal Permanente 

716 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIlJ 

=== de 22 de noviembre de 1961, correspondiente a Su 
., d 1 d' l' 'l' actua clOn urante e mes e JU 10 u tImo, con cargo a l -

tida 12 del presupuesto de 1971, que rige interina
a 

par­
mente 

23. Aprobar un gasto de 11.736 pesetas para abo . 
al personal Inspector Interventor de! arbitrio sobre a nar 
tas en frontones el importe de la retribución estabtu~ 
por acuerdo de la Comisión. Municipal Permanente de ~Id 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durant ~ 
mes de junio último, con cargo a la partida 12 del p e e 

d 1971 
... resu-

puesto e , que nge mtennamente. 
24. Aprobar un gasto de 146.220 pesetas para abo 

a don Mariano González Herranz el premio de diez penar 
tas por cada cuota. recaudada de la tasa de recogida J~ 
basuras en el barno de Moratalaz, comprendidas en l 
relac!o.~es prese.n~adas por el. mismo, establecido por ~ 
ComlslOn MU111clpal de Gobierno en sesión celebrada 
e.l 23 de septiembre del pasado año, co~ ca.rgo a la par­
ttda 145 del presupuesto de 1971, que nge mterinamente. 

25. Aprobar un gasto de 93.@ pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral 
el importe de los donativos para las familias damnificada 
por el derrumbamiento de las fincas sitas en las calles de 
Don Quijote, 50, y Pensamiento, 17 y 21, con cargo a la 
partida 677 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

26. Aprobar un gasto total de 120.393 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y cuatro relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 462.570 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1971, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para e! ejercicio actual. 

28. Conceder a don Ubaldo Agui Baena la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca situada en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, teniendo en cuenta que la misma está afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
al estar calificada de zona verde según el plan parcial de 
ordenación aprobado por C. O . P. L. A C. O. el 29 de 
noviembre de 1966, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulad~, y.e!1 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de 1I1edlfl­
cabilidad, causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente con efectos a partir del 1 de julio último y .con 
retirada del cobro y anulación de los recibos expedido 
y pendientes de pago correspondientes al primero y segundo 
semestres de 1971 y primero del año en curso. 

29. Conceder a don Anders Sandstrom, Primer Se­
cretario de la Embajada de Suecia, la exención de pago 
del arbitrio sobre tenencia de perros correspondie~te a u~o 
de su propiedad teniendo en cuenta 10 estableCido en ,a 

, 1 di l ma-correspondiente Ordenanza en favor del persona po 
tico y consular acreditado en Madrid. . d 

30. Conceder a Garaje Docampo, S. A, accedlen diO 
a lo solicitado, y siempre que no sean alteradas las con -
ciones y características del local de que se trata, la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de aperturfl a ;~ 
nombre del garaje situado en el número 10 de la ca de un 
Doctor Gómez Ulla, teniendo en cuenta que se tr~ta e ue 
cambio de denominación en la titularidad del rrusmo, q su 
venía siendo utilizado para la misma actividad ~n de 
correspondiente licencia de apertura, siendo, por tao 0, 
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:::::=:===== 
, "n 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 

aplicac10 d R" 1 1 I vigente ley e eglmen oca, 
y ~l a Conceder a Banco de Bilbao, accediendo a lo soli­
, d ' Y siempre que no sean alteradas las condiciones 

CIta o, terÍsticas del local de que se trata, la exención de 
\' carac l' 'd b . de derechos para lCenCIa e apertura a su nom re 
pag~ sucursal bancaria sita en los números 87 y 89 de la 
de l a de la Oca, teniendo en cuenta que se trata de un 
cal eb,o de denominación en la titularidad del mismo, que 
caJJ1 I " dI' , 'd d 
venía siendo uh!lza ? Pdara a mlsm~ adchvl a cotn dSU 
correspondiente bcen:Ia e apertura, slend,o, porOtadn o, e 

I'cación lo establecido en la correspon lente r enanza 
apl d R" 1 1 
I n la vigente ley e eglmen oca, 
) e 32, Conceder a don José Ramón Puerto Sánchez, acce-

d' ndo a 10 solicitado, la exención de pago de derechos para 
le d' . d 'd 1 l licencia de apertura e un garaje pnva o sItua o en e 

a'JJ1ero 91 de la calle de Galileo, teniendo en cuenta que 
nu d h' 1 . trata de local destinado a la guarda e ve ICU os propIOS, 
~talldo asimismo, exento del impuesto industrial, siendo, 
~r tanto, de aplicación lo establecido en la base 2~ ~e la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regmlen 
local. 

33. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 80 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la 
de los Hermanos Miralles, accediendo a 10 solicitado, 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper­
tura de un garaj e instalado en el citado inmueble, teniendo 
en cuenta que se trata de local destinado a la ,guarda de 
I'ehículos propios, estando, asimismo, exento del impuesto 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. , . 

34, Conceder al Patronato de Casas del Ejército del 
Aire, accediendo a 10 solicitado, la exención de pago de 
derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con una finca sin número de la calle de Ceferino Avila, 
teniendo en cuenta que el referido Patronato está exento 
de derechos de licencia para edificaciones y de toda clase 
de contribuciones, impuestos o arbitrios sin excepción del 
Estado, provincia o Municipio, según lo dispuesto en el 
artículo 9,° de la ley de 28 de diciembre de 1966, en rela­
ción con la de 10 de octubre de 1924. 

35. Conceder a la Asociación Nacional de Inválidos 
Civiles, accediendo a lo solicitado, la exención de pago de 
derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con la finca número 2 de la calle de Eugenio Salazar, 
teniendo en cuenta que se trata de obras que benefician 
a dases productoras de escasa capacidad económica, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local. 

36. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contr~ .Ia resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Adml\11strativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por don Rafael Gómez Amat, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la Iran .. , 

5nl1SlOn de la finca número 73 de la calle de Alcalá. 
37 y 38. Interponer, de conformidad con 10 informado 

¡ r. el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
&hV?S .contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
r ~noml~o-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
taec amaclOnes, promovidas por el Patronato de Casas Mili­
u ~e5, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
J~ ~na, relativo a las fincas número 38 de la calle de 
°3~sto Lafuente y número 9 de la de María de Guzmán. 

po a 41. Interponer, de conformidad con 10 informado 
tra~ ' el Servicio Contencioso, ' recursos contencioso-adminis­

IVOS contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 

31 de agosto de 1972 

Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte las siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Compañía Urbanizadora 
y Parceladora de Hacienda de la Manga de San Javier, 
Sociedad anónima, sobre exacción del impuesto municipal 
de circulación relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por Industrias de Optica, S. A., 
sobre exacción del impuesto municipal de circulación rela­
tivo a determinado vehículo, 

Reclamación, promovida por don Leoncio Carbajosa 
Sanz, sobre exacción del impuesto municipal de circulación 
relativo. a determinado vehículo. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por Cirsán, 
Sociedad anónima, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado en parte las reclamaciones acumuladas, promovidas 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar relativo a la finca número 76 del paseo del 
Pintor Rosales. 

43 y 44, Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico .. Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las recla­
maciones siguientes: 

Reclamación, promovida por doña Blanca Vallés 
y Gómez-Pardo, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del piso primero izquierda 
de la finca número 70 del paseo de la Castellana. 

Reclamación, promóvida por don Rafael Mexía Men­
diolagoitia, sobre exacción del arbitrio de radicación rela­
tivo a loéales situados en los números 2, 6, 7 y 14 de la 
calle de Argensola. 

45 a 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las reclamaciones 
siguientes: 

ReClamación, promovida por Banco de Fomento, S. A, 
sobre exacción del arbitrio de edificación deficiente rela­
tivo a 'las fincas sitas en las calles de Joaquín Costa, 33; 
Velázquez, 151 y 153; ' Rodríguez Marín y Doctor 
Arce, sin número. 

Reclamación, promovida por Obras y Servicios Públi­
cos, S. A, sobre exacción del impuesto de circulación 
relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por Empresa Nacional de Tele­
comunicaciones, S. A, sobre exacción del impuesto de 
circulación correspondiente a determinados vehículos pro­
piedad de dicha Empresa. 

. Reclamación, promovida por Tuberías Industriales 
y Calderería, S. A, sobre exacción del impuesto de circu­
lación correspondiente a determinado vehículo. 

49. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra­
tivo contra la resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha estimado en parte 
la reclamación, promovida por doña Concepción Astray 
Risueño, sobre exacción del impuesto municipal de circu­
lación relativo a determinado vehículo. 

SO. Aprobar, en dos expedientes, las bases de jIllPosi­
ción de las contribuciones especiales, que constan en aqué­
llos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras en las calles del 
Angel del Alcázar; desde la de la Virgen del Uuc a la de 
Elfo, y Argentina (complejo de Quintana), como comple-
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mento de los acuerdos de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 24 de mayo último, que autorizaron su realiza­
ción, que fueron ejecutivos, dada las asignaciones hechas por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expedien­
tes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de 
las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

51. Aprobar, en doce expedientes, las bases de imposi­
ción de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras de renovación de aceras en las vías públicas que 
a continuación se indican, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno que auto­
rizaron su realización, que fueron ejecutivos, dadas las 
asignaciones hechas por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Claudio Coello (pares), de la de Ayala a la de 
Don Ramón de la Cruz, por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 24 de mayo último. 

Calle de Claudio Coello (impares), de la de Ayala a la de 
Hermosilla, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 24 de mayo último. 

Calle de Jorge Juan (pares), de la de Lagasca a la de 
Velázquez, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 31 de marzo último. 

Calle de Jorge Juan (pares), de la de Claudio Coello 
a la de Lagasca, por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 31 de mayo último. 

Calle de N úñez de Balboa, del número 83 a la calle 
de Juan Bravo, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 31 de mayo último. 

Calle de Núñez de Balboa (pares) con vuelta a la de 
Padilla (pares), por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 31 de mayo último. 

Calle de Lagasca (pares) con vuelta a la de Maldonado, 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 de 
mayo último. 

Calle de Lagasca (pares), de la de Gurtubay a la de 
Jorge Juan, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 31 de mayo último. 

Calle de Colombia (pares), de la de Fernán Núñez al 
número 52 y al número 53, por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 24 de mayo último. 

Calle de Castelló (pares e impares), de la de Diego de 
León a la del General Oraa, por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 24 de mayo último. 

Calle de Alcántara (impares), de la de Ayala a la de 
Don Ramón de la Cruz, por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 24 de mayo último. 

Calle de Maldonado (impares), de la de Lagasca a la 
de Claudio Coello, por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 31 de mayo último. 

52. Aprobar, en ocho expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que a conti­
nuación se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se indican, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das y que se haga saber a los interesados, mediante la 
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forma reglamentaria, de conformidad con lo establec'd 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas l I 0

1 
en 

oca es' 
Calles de Jaime el Conquistador, Cáceres y T 

Miranda, 868.109,84 pesetas. Orr 
Calles de López de Hoyos, Carril del Conde y ca 

tera de Canillas, 2.675.348 pesetas. rre-
Calles de Clara del Rey, Corazón de María P d 

Xifré, Cartagena, Cosla?a, Ardemár:~, Azcona, Pila: ~e 
Zaragoza, Ferrer del RIO, Eraso, BeJar, Agustín Du ' 
Andrés Tamayo, José Picón, Juan de la Hoz Mé?n, 
Alonso Heredia, Iriarte, Granjilla y Pintor Mo;eno ¿~~ 
bonero, 2.007.841,68 pesetas. 

Calles de Antonio de Leyva, Portalegre, camino vie' 
de Leganés, calles de Alejandro Sánchez, Baleares pla~ 
de la Inmaculada Concepción, calles de la Inm~culada 
Concepción y Parador del Sol, 2.025.995,92 pesetas. 

Calles de Angel González Tejedor, Hermanos Orozco 
José María F ernández Lanseros, Marcelino Alvarez, Ci~ 
priano Sancho, José Villena, Hermanos Gómez, Monte­
jurra, José Barbastre, Mateo García, San Emilio, Elipa 
Pedrezuela, Apóstol Santiago, Ricardo Ortiz y San Mar~ 
celo, 1.644.903 pesetas. 

Calles de Luis Piernas, Gerardo Cordón, Francisco 
Requena, José Noriega, Izar, Salvador Sierra, Franci ca 
Huesca, Benidorm, José María de Pereda, Hermanos Ma­
chado, Ricardo Sepúlveda, Santa Elena, Francisco Villa­
espesa, Vertiente, Carlos Hernández, callejón de Murcia, 
plaza de Bami, calles de Sor María de Agreda, Alava, San 
Gumersindo, Lorenzo González, Ledesma, vereda del 
Carmen, calles de Juan de Arolas, Los Collados, Amador 
Valdés, Máximo San Juan y Manuel Linares, 1.651.049,40 
pesetas. 

Avenidas del Palacio y de la Guardia, carretera de Fuen­
carral, paseo de El Pardo, plaza del Caudillo y calle Nueva 
de El Pardo, 2.620.909,20 pesetas. 

Calles de alrededores de la plaza de toros de Vista 
Alegre, avenida de la Plaza de Toros, calles de Castrojeriz, 
Matilde Hernández, Ramón Sainz, San Emeterio, Jabirú, 
Marina Lavandeira, Julia Nebot, Aldapa, Francisco García, 
Batalla de Torrijos, Blasón, plaza de Carabanchel, calles 
de Jesús Castellanos, Moreno, Neblí y Padre Amigó, 
1.537.287,96 pesetas. 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Pacisa un monitor de oxidantes tota­
les para el Servicio contra la Contaminación Atmosféri:a, 
de las características siguientes: medida continua. RegIS­
tro incorporado. Rango de Medida 0-1 p. p. m.-0-2 p. p. m. 
Corriente 220 voltios y 50 ciclos, plazo de entrega de tre 
a cuatro meses, garantía de un año, y con sujeción a la 
restantes condiciones económico-administrativas redacta­
das para esta contratación, siendo cargo el gasto total, 
de 428.000 pesetas, a la partida 479 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

5 A d d· razón 4. dquirir, me iante concierto Irecto, por 
de su cuantía, de la firma Mario Herrero 1.000 par~s d~ 
guantes de gamuza blancos forrados, a 95 pesetas uJ1ldad , 
300 pares de guantes de gamuza blancos, sin forrar, a pe­
setas unidad 85; 1.200 pares de guantes de hilo, a SO pese­
tas unidad; 1.000 pares de manoplas de nailon blanco 
para la lluvia, a 50 pesetas unidad; 130 pares de gpuanl.t~ 
d b · 55 'd d d t' la o ICla e tra aJo, a pesetas Ul1l a ,con es 1110 a d de 
Municipal, plazo de entrega de treinta días, a co~tard ~s s 
la fecha de recepción del vale de pedido, garantla ,e. roe 

. . , 1 d' . economlC . meses, y con SUJeClOn a as restantes con IClones " . do 
administrativas redactadas para esta contrataclOl1 ;. dSle~OI 
cargo el gasto total, de 237.650 pesetas, a la par~ ta 'nO 

, t r In en . del presupuesto de 1971, que rige con carac e ón 
55. Adquirir, mediante concierto directo, por r::u. 

de su cuantía, de la firma Confecciones Campeador e 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
l1Iinistro de 2

1
25. ,impe

l
rmea

d
b1es blancods con. destdi~o a Poli-

o de Circu aClOn, pazo e entrega e tremta las, a par­
~asde la toma de medidas, garantía de tres meses, y con 
O\ción a las restantes condiciones económico-administra­
~!as redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 291.375 pesetas, a la partida 201 del presu-

esto de 1971, que rige con carácter interino. 
pu 56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño 187 abrigos 
de paño azul marino para el personal de Ordenanzas y Vi­
~lantes de Arbitrios, dependientes de Conserjería, plazo 
de entrega de treinta días, a contar desde la toma de me­
didas y prueba, garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redacta­
das para esta contratación; siendo cargo el gasto total, 
de 380.545 pesetas, a la partida 148 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de tarifas de las líneas 

periféricas P-29, P-30 y P-31, que quedarán establecidas 
en la siguiente forma: 

LÍNEA P-29 

Línea brue.-Plaza de Castilla-Pinar de Chamartín. 

Billete ordinario, tres pesetas. 
Billete ida y vuelta, cuatro pesetas. 
Billete festivos y nocturno, cuatro pesetas. 

Ramal.-Plaza de Castilla-Encinar de los Reyes. 

Billete ordinario, cuatro pesetas. 
Billete ida y vuelta, cinco pesetas. 
Billete festivos y nocturno, cinco pesetas. 

LÍNEA P-30 

Línea completa.-Vicálvaro-Villaverde Alto. 

Billete ordinario, cuatro pesetas. 
B~llete ida y vuelta, cinco pesetas. 
Billete festivos y nocturno, cinco pesetas. 

Servicio corto I.-Vicá1varo-Vallecas. 

Billete ordinario, dos pesetas. 
B~llete ida y vuelta, 2,50 pesetas. 
Billete festivos y nocturno, tres pesetas. 

Servicio corto Il.-Vallecas-Villaverde Alto. 

B!llete ordinario, 2,50 pesetas. 
B~llete ida y vuelta, cuatro pesetas. 
BIllete festivos y nocturno, cuatro pesetas. 

LÍNEA P-31 

Línea única.-Villaverde Alto-Aluche. 

B!llete ordinario, 3,50 pesetas. 
B~llete ida y vuelta, 4,50 pesetas. 
BIllete festivos y nocturno, 4,50 pesetas. 

apr~begl~~do. .E!~var las actuaciones al Gobierno para la 
aClOn defmltIva de las mismas. 

Proposición 

trb
S8. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 

tam:~os, lUteresando se autorice al Ingeniero del Depar­
Góm n o de Industrias y Actividades don José María García 

ez para su desplazamiento a Inglaterra por espacio de 
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siete días con objeto de visitar instalaciones de hornos Dia­
mond para incineración de cadáveres, siendo cargo el gasto 
total, a justificar, de 60.000 pesetas, a la partida 22 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

* * * 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

59. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Constructora de Hogares y Locales, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a transmisión de un terreno sito en la calle de la Condesa 
de la Vega del Pozo. 

60. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Hugo Sainz Díez y otros, sobre exac­
ción . de la tasa de entrada de carruajes relativa a la finca 
número 40 de la calle de Triana. 

Circulación y Transportes 

61. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso de alzada ante el exce­
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, contra la reso­
lución, dictada por la Primera Jefatura Regional de 
Madrid de la Dirección General de Transportes Terrestres, 
de 8 del corriente mes, que autoriza a la Compañía indus­
trial M úgica y Jarreto para realizar en su concesión de 
transporte un número determinado de expediciones de via­
jeros por carretera entre Madrid (Cibeles) y el aeropuerto 
de Barajas, por entender afecta a los intereses municipales. 

62. Quedar enterada de la autorización concedida por 
la Comisión Delegada del Gobierno para asuntos económi­
cos, en su reunión del 14 de julio último, a las Empresas 
concesionarias de los aparcamientos subterráneos de la plaza 
de Santa Ana, calle de Monta1bán, avenida de Felipe II, 
plazas de España y del Rey para modificar las tarifas de 
los respectivos aparcamientos en la siguiente forma: 

Primera hora, o fracción, 10 pesetas. 
Cada media hora restante, o fracción, 5 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 100 pesetas. 

y, asimismo, autorizar la entrada en vigor de las nuevas 
tarifas el día siguiente de aquel en que se reciba la notifi­
cación por la que se dé traslado del presente acuerdo. 

Educación 

6~.. Adoptar,. de conformidad con 10 informado por el 
ServlclO ContenclOso, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Prim,ero. Declarar resuelto, a tenor de 10 dispuesto 
en el artIculo 65 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales (texto al que se refiere todo el articulado 
c??tenido en el presente acuerdo), el contrato de ejecu­
clOn de obras para la construcción de un colegio nacional 
en la calle de Fuente de San Pedro, de la barriada de 
Vi~ál.v~ro, denomina?o Alfonso X el Sabio, adjudicadas 
def¡~ltIvamente, mediante subasta, al contratista don José 
Mol~nos Bravo, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno. de 12 de .ago~to de 1~70, por haber incumplido 
el contratIsta las oblIgaCIOnes denvadas del contrato al inte­
rrumpir y paralizar las obras contra lo dispuesto en el 
artículo 56 del reglamento citado. 
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Segundo. Declarar resuelto, igualmente, el contrato de 
ejecución de obras adicionales a las de construcción del 
mismo Centro, adjudicadas a dicho contratista por acuerdo 
de la Comisión Municipal citada en 28 de abril del corriente 
año, del que todavía no se ha llegado a formalizar escritura 
alguna, y por las mismas razones apuntadas en el número 
anterior. 

Tercero. Declarar, igualmente, como causa de resolu­
ción de los dos contratos aludidos el haber incurrido el 
contratista, don José Molinos Bravo, en estado legal de 
suspensión de pagos, notificada a este Ayuntamiepto por 
el Juzgado de La Instancia número 20 de los de Madrid, 
mediante providencia de 26 de junio último, en la que venía 
a autorizar al mismo (previo informe favorable de los Inter­
ventores judiciales) para terminar las obras del colegio 
citado; tal autorización no es tenida en cuenta por este 
Ayuntamiento habida cuenta de los informes técnicos que 
obran en el expediente y lo dispuesto en el artículo 6-2, 
en relación con el 4-4.° del referido reglamento. 

Aun hallándose implícita en este acuerdo la resolución 
de todas las peticiones deducidas por el contratista, se 
declara desestimada expresamente la petición de prórroga 
del plazo de ejecución de estas obras que hizo el contra­
tista en su escrito de 4 del corriente mes. 

Cuarto. Siendo imputable al contratista, don José 
Molinos Bravo, la causa origen de esta resolución de los 
contratos a que se refieren los apartados anteriores, este 
acto administrativo lleva aparejados los siguientes efectos: 

a) Suspensión total e inmediata de las obras (ar­
tículo 71-1), que surtirá efectos desde la notificación del 
presente acuerdo. 

b) Pérdida de las garantías definitivas (artículo 97), 
por importes de 270.766 y 75.119 pesetas, correspondientes, 
respectivamente, a los proyectos original y adicional de 
las obras debatidas (si bien la última aún no ha sido depo­
sitada), constituida la primera por aval del Banco de Viz­
caya, de 29 de agosto de 1970, incautándose de ellas la 
Corporación Municipal, debiendo requerir a la entidad rese­
ñada para que ponga a disposición del Ayuntamiento tal 
cantidad mediante su ingreso inmediato en arcas munici­
pales, e iniciar el oportuno procedimiento de apremio para 
el percibo de la segunda. 

e) El contratista queda su jeto al resarcimiento de 
daños e indemnización de perjuicios que se deriven para el 
Ayuntamiento por consecuencia de las resoluciones de los 
contratos mencionados, cuyo importe se determinará opor­
tunamente por la propia Corporación (artículos 65-3, 92 
y 93-1). 

d) Asimismo, y según el artículo 67, se declara expre­
samente la inhabilitación del contratista, con los efectos 
previstos en los artículos 4-5° y 6-2.°, debiendo darle la 
oportuna publicidad a los efectos legales. 

Quinto. Habida cuenta de las razones de necesidad 
y urgencia que se deducen de los informes que obran en el 
expediente, adjudicar directamente las obras pendientes de 
ejecución del proyecto primitivo, según propuesta efectuada 
por la Dirección de Construcciones Municipales, y aceptada 
por el contratista que se cita a continuación, don José Fer­
nández Molina, y por la cantidad de 4.567.168,48 pesetas, 
cantidad que resulta de la diferencia existente entre la obra 
certificada, 7.622.235,01 pesetas, y la total del presupuesto 
aprobado y adjudicado el 12 de agosto de 1970, que se 
elevaba a la de 12.189.403,49 pesetas, sin tener en cuenta 
la baja ofertada en aquella subasta (apartado tercero de 
los artículos 41 y 42). 

En cuanto al proyecto de obras adicionales mencionado 
en el apartado segundo de este acuerdo, cuyo contrato 
también queda resuelto, deberá el Arquitecto Director de 
tales obras, previa medición exacta de las unidades de obra 
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ejecutadas hasta la fecha, expedir certificación d t Ha 
de l~s ejecutadas por don José Molinos Bravo, a losee~et: da 
pertmentes. to 

En cuanto a las que restan por ejecutar de la ad' . 
d f · . d' hA' IClonal e re erenCla, se autonza a IC o rqUltecto Director 
que, hasta tanto se acuerde 10 procedente por esta Com·~ra 

d .., . IlIon 
or ene su e]ecuclon progresIVa a contratista don J ! 
Fernández Molina, en virtud de los artículos 53 y 54 ~el 
reglamento. 

Por último, el contratista adjudicatario, don José F 
nández Molina, vendrá obligado a realizar las obras p:r~ 
tinentes para la terminación del colegio nacional a que r 
refiere 'este acuerdo, dentro del plazo de dos meses de de 
su. notificación, a tenor del co~promiso firmado 'por e~ 
mismo y que consta en el expediente. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

l'I""'I,'"Ol"I"U'I""""""""'\"I"I,O"",""I""O"""" '"'I"" 'I"I"" ,,,O\,'\I'I,"'·U'U'"''' '''' ''''''1'0'''11''''\1''''11''''' 

Alcaldía Pre. ide ncia 

LICENCIA S 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Hernández Molina, para almacén de aceitu­
nas, como rectificación de licencia, en la calle del Alcaudón, 
sin número. 

Don Florencio Martínez del Cura, para exposición y 
venta de papeles pintados, como rectificación de licencia, 
en la calle de Vicente Espinel, 2. 

Don Antonio Fernández MartÍnez, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del Tucán, 2. 

Doña Genoveva Fernández Use ro, para tahona, en la 
calle del Molino de Viento, 20. 

Doña Joaquina Girbes Gil, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 299. 

Doña Emilia López Maestre, para taller mecánico en 
la calle de Julia Mediavilla, 17. 

Don Graciano Rodríguez Rodríguez, para almacén de 
jamones, en la calle de Juan Fuentes, 5. 

Don Rafael de las Heras Yagüe, para pastelería y re-
postería en el paseo de Extremadura, (1). ., 

Don David Moreno García, para taller de reparaclOn 

de aparatos electrodomésticos en la calle de la Fe, 6. 
Padres Salesianos San Juan Bautista, para insta~ar U," 

tanque de fuel-oil en la calle de Fernando Osorio, sm nu­
mero, con vuelta a la del Rodón. 

Tecnol, para taller de fotograbado en la calle del Doctor 
Esquerdo, 59. , . de 

Don Matías Laserna Corales, para deposito cerrado 
juguetes en la caIle de Juanelo, 16. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de tran -
formación en la calle de Antonio López, 175. 

Don Luis Bermejo Lozano, para cafetería bar, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 160. de 

Baven, S. A., para taller de reparación de aparatos 
radio en la caIle de Marcelino Alvarez, 6. It ma-

Don Manuel Y ébenes Pardo, para tienda de u ra S6 
rinos, como ampliación, en el paseo d~ Extr~maclura\all~ 

Don Justo Izquierdo Conde, para t1l1torena en 
de Luis Cabrera, -31. 
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~ 
~f tadero Industrial de Aves Avesur, S. L. , para mata­
, .a dustrial de aves en el kilómetro 6,500 de la carretera 

dero 10 • V 11 \"Ilaverde BaJO a a ecas. 
de d n Fernando García Rodríguez, para taller de repa­

., o de automóviles en el camino viejo de Leganés, 37. 
raCl~n Fide! T ellechea Moreno, para taller de montaje de 

cíos luminosos en la plaza del Doctor Lozano, 5. 
anu~on Julián Ferrero García, para perfumería y venta de 
material fotográfico, como ampliación, en la calle de Cama-
rena 292. 

Don Angel López García, para lechería y venta de pro-
d tos lácteos en e! paseo de Canillas, 90, local número 50. 
uCDon Pablo Bravo Bravo, para carnicería y salchichería 

en la calle de! Puerto de Cardoso, 2, 4, 6 Y 8 (galería, 
uesto número 55). 

P Don Humberto Bonoma Martínez, para taller de ajuste 
en la calle del Lago I seo, 5. 

Don Juan Blanco Peña, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de la Madre de Dios, 18. 

Real Línea Aérea Jordana, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de la Princesa, 1. 

Don Miguel Acero Sanz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Florencia García, 6. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
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11M .... 
Don Rafael Gutiérrez Martín, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Torres Miranda, 14. 
Don Andrés Vicente Izquierdo, para bar en la calle de 

la Alondra, 44. 
Don Angel Castillo T erceño, para taller mecánico en la 

calle de Villegas, 36. 
Sánchez Ramos y Simonetta, para taller de montaje 

de tubos flexibles, como ampliación, en la calle del Cam­
pillo, 19. 
" Doña Ermelinda Pérez López, para bar, como amplia­

Clan, en la calle del Doctor Salgado, 27. 
Doña María Rosa Parra Montero, para carnicería en el 

~Iercado de la Villa de Vallecas, puesto número 40. 
Don Jesús Alvarez Andrés, para almacén de coloniales 

en la calle de Aniceto Marinas, 28. 
Don Antonio Ampuero Resina, para lechería y venta de 

pr.oductos lácteos, como ampliación, en la calle de Alejandro 
Vlllegas, 1. 

A ~on Víctor Sainz Aja, para taberna en la calle de! 
POstal Santiago, 59. 
~oña Emilia Jiménez de BIas, para droguería y perfu­

mena, _COm? ampliación, en la calle de Sarria, 18. 
. Dona PIlar Mínguez González, para tienda de ultrama­
nno~ en l~ calle del Pico Balaitus, 18. 
to I'0n Fldel Cobo Coba, para lechería y venta de produc­
s acteos en la calle de Peña Rubia, 4. 

carn~.on Gaspar Gómez-Rimpollo Martínez, para bar, como 
DIO de no~~re .y aIrlpliación, en.la calle. d.e. Chantada,, 9 .. 

en 1 On RemlglO García Villoslada, para bar restaurante 

D
a calIe de Vicente Martín Arias 9. . 

o M' , 
nornbr n Igue~ ~:lgado Andrés, para bar, como cambio de 

D e y amphaclOn, en la calle de las Islas Almirantes, 21. 
en 1 On Antonio Malina López, para fábrica de zapatería 

a calle de Alejandro Vi llegas, 36. . 
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Doña Saturnina Ramírez Baonza, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de las Islas Bermudas, 3. 

Don Rafael Plaza Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Joaquín Martínez Borre­
guero, 12. 

Don Juan López Cuesta, para almacén de fontanería en 
la calle del General Aranda, 28. 

Don Joaquín Risueño Mora, para bar restaurante en la 
calle del General Alvarez de Castro, 20. 

Don Félix Masedo Moreno, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Zubieta, 4. 

Don Antonio Recio Sánchez, para taller mecánico de 
reparación de surtidores en la calle de la Zarzuela, 5. 

Don Francisco Pacheco Matamoros, para bar en la calle 
de Villaamil, 91. 

Laboratorio B. Martín, S. L., para laboratorio farma­
céutico en la calle de Begoña, 14. 

Don Valentín Villar Villegas, para exposición y venta 
de automóviles y motos, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Víctor Pradera, 13. 

Doña Juana Bueno Jiménez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Torres Miranda, 4 y 6, puesto nú­
meros 12 y 13. 

Industrias Cárnicas Gar, S. A., para garaje en la calIe 
de Ercilla, 3. 

Don Celedonio Sánchez Cabrero, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calIe del Aguillón, 3, local nú­
mero S-e. 

Don Claudia Jara Sainz, para obrador de pastelería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Conde 
de Peñalver, 42. 

Don José Antonio González Pontide, para droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza, como cambio 
de nombre, en la calle de los Castañares, 11. 

Don César López Lázaro, para droguería, perfumería 
y venta de material fotográfico, como ampliación, en la Ciu­
dad de los Angeles, 312. 

Don Juan Bayona Alcocer, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Chantada, 2. 

Don Baltasar Blanco Blanco, para tintorería en la calIe 
de Carvajales, 5 y 7. 

Doña Socorro Oyarzun Iñarra, para tienda de ultrama­
rinos y venta de frutos secos en la calle de Sarria, blo­
que 29-C, tienda número 35, 

Don Manuel Martínez Redondo, para carnicería en la 
calIe de San Pedro de Cardeña, sin número. 

Don Manuel Martínez Redondo, para carnicería en la 
calIe de San Pedro de Cardeña, sin número. 

Doña Leonor Agustín Tendero, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de San Pedro de Cardeña, sin nú­
mero. 

Don Eugenio Varela García, para huevería y polIería, 
como ampliación, en la calle de Sanchonuño, 9, tienda nú­
mero 2. 

Don Miguel Mora Gascón, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Juan de la Cuesta, 1. 

Don Angel Arroyo López, para pastelería y venta de 
fiambres en la avenida de San Diego, 53. 

. Don Felipe Santorio Labrador, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de San Aureliano, 3. 

Doña Magdalena García Barranco, para talIer de repa­
ración de automóviles en la carretera de San Martín de la 
Vega, 2. 

Don Luis San~ Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en e! Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 87 y 88. 

Don José Alvarez Alvarez, para pescadería en el Mer­
cado de Santa María <;le la Cabeza, puesto números 119 
y 120. 
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Don Angel Dapena Centeno, para bar en la calle de las 
Musas, 107. 

Doña Carmen Zegers Santa Cruz, para taller de con­
fecciones en la calle de Orense, 80. 

Don Francisco Martín García, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 15. 

Don Jesús Arenas Izquierdo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rafael López Pando. 

Don Rufino Matías Albarrán, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Gonzalo 
Herrero, 17. 

Don Cayo Domínguez Domínguez, para bar en la calle 
del Ancora, 8. 

Rheinhold & Mahla, S. A., para almacén de materiales 
de aislamientos en la calle del Ansar, 57. 

Patronato Excelentísima Señora Ernestina Manuel de 
Villena, para escuela de formación profesional en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria. 

Mateli, S. A., para taller de reparación y montaje de 
frenos eléctricos para automóviles en la calle de Trepa­
derne, sin número. 

Don Teodoro Roldán Pérez, para taller de mezcla y en­
vasado de líquidos de limpieza en la calle de la Virgen de 
Nuria, 9. 

Don Sebastián Cestero Miguel, para pastelería y repos­
tería en la calle de Vallehem1oso, 69. 

Don Fernando Luco Echevarría, para tintorería en la 
calle de Mantuano, 6. 

Don Francisco Escalante León, para almacén de aceI­
tunas en la calle del Lucero, 52. 

Ingeniería y Construcciones Sala Amat, S. A., para 
instalaciones generales del edificio en la calle de N úñez 
de Balboa, 118. 

Paular, Empresa para la Industria Química, S. A., para 
oficina en la calle de Orense, 74. 

Don Demetrio Almazán Triviño, para bar en la calle 
de Diego Manchado, 62. 

Don Manuel Rada Alfaro, para cafetería en la calle de 
García de Paredes, 84. 

Don Fernando Tornero Amores, para exposición y ta­
ller de tapizado en la calle de Diego Manchado, 43. 

Don Angel Lázaro Barroso, para lechería, como am­
pliación, en la calle del Doctor Castelo, 6. 

Don Enrique Prieto Moreno, para bar en la plaza del 
Corregidor Alonso de Aguilar, 2. 

Don Marcelino del Valle Esteban, para venta de leche 
y productos lácteos, como ampliación, en la calle de Juan 
Portas, 53. 

Don Antonio Torreas Esquivias, para almacén y taller 
de ropa confeccionada en la calle de Juan Zofío, 53. 

Inmobiliaria Guturbay Goxencia, S. A., para garaje con 
servicio de lavado en la calle del Capitán Haya, 39. 

Don Enrique Gil Moral, para pastelería y venta de fiam­
bres en la calle de Angel Luis de la Herranz, 7. 

Perseverancia Robles, para droguería, perfumería y ven­
ta de juguetes en la calle de Arriaga, 21. 

Don Tomás Gil Romero, para taller de carpintería en la 
calle de Alejandro Villegas, 37. 

Don Manuel Carrera Colsa, para pescadería en la calle 
de Ahillones, sin número, local número 1. 

Don , Juan Agen j o Cabrera, para taberna en la calle del 
Aceuchal, S. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de San Ernesto, sin número. 

Doña Cándida Braña Rodríguez, para bar en la calle de 
las Infantas, S. 

Compañía Auxiliar de Transportes, S. A., para almacén 
de calderería en .la calle . de- las Resinas, . sin número, con 
vuelta a la de San Dalmacio. 
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Gráficas Mapre, S. A., para taller de imprenta 

ampliación, en la calle de Pantoja, 11. ' co 
Don José Alonso Oreja, para taberna en la call 

Hilarión Eslava, 24. e d 
Don Angel Puebla Vicente, para fábrica de moldu d 

madera en la calle de Alfonso Gómez, 37. ra 
Don Adolfo González González, para bar, como ca b' 

de nombre y ampliación, en la calle de Eugenio 6. m 10 

Doña Enriqueta García López, para bar en' la calle d 
Eduardo Morales, 11. e 

Don Mateo Baciero Hernández, para taller de car . 
tería, como ampliación, en la calle de Ana Albi, 16. Pin­

Don Guillermo Castillejos Gómez, para taller de . 
prenta en la calle de Andrés Obispo, sin númeto, con vu~~~ 
a la Nueva Avenida. 

Don Miguel Arias Barrio, para taller de reparación de 
automóviles en la plaza de Getafe, 6. 

Don Bernardino Burgo Delgado, para restaurante bar 
como ampliación, en la calle de los Artistas, 12. ' 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de la Albufera, 246. 

Don José Antonio Sanz, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de Altamirano, 28. 

Don Fernando Ruiz Encinas, para bar en la calle de Bra­
vo Murillo, S. 

Guijarro Hermanos, S. L., para almacén cerrado de ma­
teriales eléctricos en la calle de Cebreros, 15. 

Don José Sevilla López, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la plaza de Carballo, sin número, vaca nú­
mero 2. 

Don Juan -Carballo Gil, para taller de reparación de 
bobinados, como ampliación, en la calle de Caunedo, 41. 

Don Pablo Paredes Torres, para venta de productos 
lácteos en la calle de Blasco de Garay, 19, puesto número 11. 

Doña Andita Hernández Huewefeld, para restaurante 
en la avenida del Generalísimo, 58. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Salud Corrales Argüelles, para venta de artículo 
religiosos, como cambio de nombre, en la calle de los Bor­
dadores, S. 

Indústrias del Automóvil, S. A., para bar en la carretera 
de Aragón, 316. 

Doña Pilar Gallardo Gallardo, para peluquería de ca­
balleros, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo 
de las Delicias, 154. 

Don Antonio Basanta Rodríguez, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle del Salitre, l~. 

Parrós, S. A., para venta de confecciones, como cambiO 
de nombre, en la calle de Povedilla, 11. 

Don Manuel Luis Cotelo Jara, para ferretería en la calle 
de la Oca, 78. 

Doña Carmen Fuentes Gutiérrez, para mercería Y ,venta 
de artículos de limpieza en la calle de Matilde Hernandez, 
número 69. 

Narcea, S. A., de Ediciones, para domicilio social y v:J1-
ta de libros y estampas en la avenida del Doctor FederiCO 
Rubio y Gali, 91. . 

Don José María Rodríguez Pérez, para taller de taPI-
cería en la calle de San Raimundo, 61. . d 

Doña Elisa Armada de Sarria, para papelería Y venta e 
papel de fumar en la calle del Almirante, 26. el . 'a 

Don Miguel Gutiérrez Bueno, para joyería y r oJen 
en la calle del Carmen, 27. ' '. . ' _ , lIe 

Don Jaime Maceda González, para sastrena en la ca 
de Cartagena, 77. yer-

. Doña Angela Balado Abad, para venta de frutas Y 
duras en la calle de Villalobos, sin número. Ir 
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Doña Aura Ester Munévar Forero, para mercería, como 

cambio de nombre, en la calle de la Batalla de Brunete, 

ÚIJ1ero 35. . 
g Don Federico Gayo Dommgo, para compraventa de ob-
. usados como cambio de nombre, en la calle de Cara-
Jetos ' 
mue!, 6. L f' . 1 11 d 1 D ' Fribasing, S. ., para o Icmas en a ca e e a racena, 

número 38. . . . . 
Textil Columela, S. A., para domIcIlIo socIal y venta de 
fecciones en la calle de Columela, 2. 

con Doña Rosario González García, para venta de libros en 
la calle de Bretón de los Herreros, 6I. 

Doña Teresa Vera Pérez, para venta de confecciones 
en la calle del Doctor Fleming, 39. 

Don Jorge Costa Claver, para venta de frigoríficos en 
la calle de Montevideo, sin número. 

Doña Victoria Minguela Tejero, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle del Corregidor Rodrigo 
Rodríguez, 19. 

Don Eduardo Solaz Morena, para compraventa de ani­
males en la calle de Moscatelar, 3I. 

Don Mariano Polonio Saldaña, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Espinela, 23. 

Don Antonio Morante Sánchez, para venta de comesti­
bles en la calle de Peña Nueva, 7. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la 
carretera de Vicálvaro, sin número, polígono H, local nú­
mero 2. 

Doña Encarnación Alejandro Martín, para herbolario 
y venta de frutos secos en la calle de Valle-Inc1án, 76. 

Doña Victoria Santorio Prieto, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Sahara, 83 y 87. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle del 
orbe, 6. 

Doña Consuelo P érez Cristóbal, para perfumería, mer­
cería y venta de juguetes y confecciones en la plaza de Ma­
nuel Badía, 8. 

Don Joaquín Ruiz Lorenzo, para taller de vaciado de 
e cayola en la calle de María del Carmen, 6. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle 
de Entre Arroyos, 25. 

Zootropo, S. A., para oficina en la calle del Padre Xifré, 
número 3. 

Don Rafael Saorín Sánchez: para colegio, como cambio 
de nombre, en la calle de Miguel San Narciso, 23. 

Doña María Luisa Herranz Alique, para papelería en 
la Urbanización Villa Rosa. 

Don Máximo Canedo Cadenas, para frutería y huevería, 
Como ampliación, en la calle del Olvido, 83. 
11 Panificadora del Carmen, S. A., para venta de pan y bo-
os en la avenida de Monforte de Lemas, 169. 

l Don José Carrión Perea, para bisutería en la calle de 
Os Estudios, 3. 
ballDon Anacleto Medina Holgado, para peluquería de ca-

eros en la calle de las Minas, 6. 
1 Don Dionisia Martín Nieto, para taller de artesanía en 
a calle del N aviciado 16 
G' Rietschel, S. A., par~ oficinas en la calle de Protasio 

ornez, 3. 
se-Doña Francisca Astorga Blanco, para peluquería de 
n~a~ en la calle de P;eciados"40. , 

de i ~na ~n~eles Martmez Orue, para venta de arÍlculos be] VIaj e en la calle de Sagasta, 4. 
lIer ona Isabel Méndez Díaz, para peluquería de caba­

°Ds, como cambio de nombre, en la calle de Tetuán 25. 
On J ' . ' {ricot ose Flgueras Pala, para venta de máquinas de 
ar en la calle de Preciados, 8. 
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Compañía Nacional del Oxígeno, S. A., para oficina en 
la calle de Orense, 11. 

Don Reyes Pozuelo Calleja, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 32. 

Doña María de la Torre García, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Mediterráneo, 16. 

Don José Camas López, para venta de papeles pintados 
en la calle de Esperanza Macarena, 22. 

Don Julio Díaz de Rada Aldama, para taller de tapice­
ría en la calle de Carrascales, 25. 

Don Antonio Alonso Alcaide, para venta de cuadros 
pintados al óleo en la calle de Viriato, 50. 

Don Benito Agudo López, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de Amparo Usera, 41. 

Don Laurentino Galán Hernando, para joyería, relo­
jería y bisutería, como cambio de nombre, en la calle de 
Esperanza Macarena, 8. 

DENEGACIONES 

Don José Antonio Sierra Muñiz, para taller de carpin­
tería en la plaza de Padrón, 17, tienda número 4. 

Hazamag Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Serrano, 76. 

Don Luis Muñiz Bustamante, para taller mecánico en 
la calle de Indalecio Fernández, 42. 

Don Felipe Párraga Vélez, para taller de ebanistería en 
la calle de Manuel Pérez, 125. 

Don Juan Fernández Barranco, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de López de Hoyos, 403. 

Dixie Land, S. A ., para taller de confecciones en la calle 
de Hortaleza, 19. 

, Don Carlos Moscat García, para taller de imprenta en 
la calle de Elfo, 129. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Ascensión Alvarez Millán, para venta de quincalla 
y artículos de regalo en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 27. 

Organización, Exposiciones y Congresos, S. A., para 
oficinas en la plaza de la Encarnación, 2. 

Madrid, 31 de agosto de 1972.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 

I'I,'I,'," I"I"I" U'I,"",,',,',," "U',,',,',,',,',"1" 1"1" 1"""" """1" """ """" "",,',,',""'" '"'U'I""'I""""" 'I, ',,',,,,,. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se elevan 
a definitivas las listas de los aspirantes arünitidos y excluidos 
a los concursos-oposiciones restringidos para ,proveer nueve 
plazas de Capataces y cuatro de Jardineros del Departamento 

de Parques y Jardines 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra las listas 
provisionales de los aspirantes admitidos y excluidos a los concursos­
oposiciones restringidos para proveer nueve plazas de Capataces 
y cuatro de Jardineros ' del Departamento de Parques y Jardines, 
publicadas en ' el B;letín Oficial de la Provincia de 19 de mayo 
último, se elevan las mismas a definitivas. ., 

Madrid, 17 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de ampliación y reparación a realizar 
en el edificio de la; Junta Municipal del distrito de la Latina 

Tipo : 746.016,61 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 14.921 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación y reparación a realizar 
en el edificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas, que supone una baja del ... por ciento 
en el precio tipo y un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 21 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concu'yso de las obras de urbanización de la calle del Doctor 
Martín Arévalo; travesía de Leganés, calles Angosta, Mag­
nesia y callejón de Gómez Acebo; calles de Ricardo Goi­
zueta, Jesús Golderos y Candelaria Mora, y calle de Palo-

mares, entre las de Martínez Seco y Cinco Flechas 

Tipo: 12.567.407 pesetas, 
Plazos: Cuatro, cinco, tres y tres meses y medio para la ejecu­

ción y cinco años de garantía para la calzada y dos años para las 
aceras para todos. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según íniorme 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 142,838 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle del Doctor 
Martín Arévalo y tres expedientes más, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja (o alza) del .. . por 100 en el prcio 
tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
ta'do en materia laboral, en especial pre~isión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma d~l licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. en QUe 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que te ~e de 
plazo de presentación. rmIne el 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de agosto de 1972,,,,,,:,,P, A. del señor Secretario g 

1 Of' . 1 .. J' A O eneral e ICIa mayor mtermo, OSE NTONIO REJAS GUTIÉRREZ. ' 

* * * 
Concursos de las obras de urbanización de las calles d 
Vicente Martín Arias, María Guerrero y Joaquín Martín ~ 
Borreguero; calle de Zaida, entre la OIVenida de Pedro Dí;: 
y la calle del Toboso, y Carlos Dabán, entre la Vía Car~ 
petana y la calle de Maria Jesús; calle de Villooiciosa elltr 
la plaza de CartaJ,a y la calle de Ayllón; calle del CÍti1lJb: 
entre el camino viejo de Leganés y la calle de la Herman: 

dad, y avenida de Abrantes (parcial) 

Tipo : 11.825.377 pesetas. 
Plazos: Cuatro, cuatro, dos, uno y medio y un meses para la 

ejecución y cinco años para la calzada y dos para las aceras 
para todos. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías : Provisional, 139.127 pesetas; la definitiva se setialará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación 'de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Vicente 
Martín Arias, María Guerrero y Joaquín Martínez Borreguero 
y cuatro expedientes más, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja (o alza) del ... por lOO en el precio tipo y un plazo 
de ej ecución de . . , 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá· lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor interino, JosÉ' ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de un monitor d,e 
óxidos de nitrógeno totales para el Servicio de COlltmllf­

nación Atmosférica. 

Tipo: 900.000 pesetas. 
~ de garantía, Plazos: Cuatro meses nara la entrega y un ano • . f me 

Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según 111 or 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 18.000 pesetas; la definitiva se señal~:á 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataClOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. domicilio 

. Don oo . (en representación de .. . ), vecmo de ... , con ir 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones Y presu~uesto a6:~o 
en el concurso de adquisición y suministro de un momtor de 
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, no totales se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 

nitroge ' . 
aúsmos. por el precIO de .:. ~en letra) pese~as. 

,los . . mO se obliga al cumphmlento de 10 legislado o reglamen-
Asun1s 

• 1 . " 'd d . 1 materia laboral. en especia prevlSlon y segun a socia tallo en 
ción a la industria española. 

protec 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse Pon el Negociado de Contratación 
I Secretaría General. 

de ; esentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

lar e. ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
,parez , .. 

Apertura: Tendra lugar en el paho de Cristales. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

plazo de pres:ntacióNn. . 
AutorizacIOnes: o se precisan. 
Madrid. 24 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general. 

ti Oficial mayor interino. JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
COllwrso de las obras de urbanización de las calles de 
Martínez de la Riva y Transversales (I), entre las del C on­
venio y María Julia, y Martínez de la Riva y Transver­
sales (Il) , entre las de Marría 'Julia y Cerro Cabezuelos 

Tipo: 6.730.599 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 97.306 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo, (en re!lresentación de .. . ). vecino de .. .. con domicilio 
en .. .. enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las canes de Mar­
tinez de la Riva y Transversales (1). entre las del Convenio y María 
Julia y Martínez de la Riva y Transversales (H). entre las de 
María Julia y Cerro Cabezuelos. se compromete tomarlo a su cargo. 
con arreglo a los mismos. por el precio de .. . (en letra) pesetas. 10 
que supone una baja (o alza) del ... por 100 en el precio tipo 
y un plazo de ej ecución de oo' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
I Madrid. 24 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general. 

e Oficial mayor interino. JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
COllcurso d ' , ad .., 1 . , e conce~on mtmstratwa para a conservacton 
Y explotación de un bar restaurante en el Parque Deportivo 

de La Elipa 

;i
po: El canon anual será fijado por los licitadores. 
lazos' QUI' - , • 1 . , d deS<! . nce anos. como maxlmo. para a conceSlOn. conta o 

pe la fecha del acta de entrega de terrenos. 

PrO agos: Por semestres naturales vencidos dentro de los diez días 
¡meros del . . semestre sigUiente. 

31 de agosto de 1972 

Garantías : Provisional. 1.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de .... con domicilio 
en oo • • enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de construcción. instalación. conservación y explo­
tación de un bar restaurante en el Parque Deportivo de La Elipa. 
que acepta íntegramente. se compromete a construir el mismo. de 
acuerdo con el proyecto aprobado por el Municipio. en los plazos 
fijados en el pliego correspondiente. a partir de la entrega del terreno 
preciso. COI¡ un canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunta­
miento de ... pesetas. y durante el !llazo de la concesión de ... aiíos. 
conforme a la oferta detallada que acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación, 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid. 24 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general. 

el Oficial mayor interino. JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Subasta de suministro de carbones de antracita q /te durante 
el plazo de un aí'io puedan precisarse por los distintos 

Servicius y dependencias municipales 

Tipo: 2.600 pesetas por cada 1.000 kilogramos. 
Plazos: Un año de duración. a partir de los quince días naturales 

en que se comunique la adjudicación. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 95.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .. '. enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de suministro de carbones de antracita que durante el 
plazo de un año puedan precisarse por los distintos Servicios 
y dependencias municipales. se compromete a su ejecuclOn. con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por 
cada 1.000 kilogramos de carbón. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Exped~nte: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación, 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 24 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general. 

el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
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31 de agosto de 1972 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la explotación de una cafetería en el Matadero 
Municipal, dotando las instalaciones necesarias para su buen fun­
cionamiento. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prQcedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 19 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de los juguetes para 
los hijos de funcionarios municipales con motivo de la próxima festi­
vidad de los Reyes Magos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del año en curso el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Nesociado de Recepción de Valores de la Sección de Deuda de la 
Intervención Municipal, a partir del 1 de septiembre próximo, 
de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se les 
canj eará por resguardos indispensables para hacer efectivo su importe 
en el Banco de España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Rojo Larriba proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa números 3 y 5 de la calle de los Marianistas 
(galería de alimentación, puesto número 6). 
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= Don Luis Ramiro Lambas proyecta establecer u b n ar toh..._ 
en la casa número 100 de la calle de Embajadores. --.oIlq 

Rima, S. L., proyecta establecer un ta ller de esca 1· , ,yO Ista en la 
casa numero 32 de la calle de Fernandez Llamazares. 

Alvarez Entrena, S. A., proyecta establecer una pe d ' 
Mercado Central de Pescados. sca ena en el 

Don Gonzalo Franganillo Arias proyecta ampliar su 
mantequer' 

y venta de fiambres sita en la casa número 42 de la calIe d la 
cenado (galería de alimentación, local número 7). e Mar-

Don José Rodríguez Rodríguez proyecta establecer . 
, l h· h ' una CarO!. cena y sa c IC ena en el Mercado de Vallecas puest ' , o numero 8. 
Don José Vicente Gómez proyecta establecer una leche ' na y yenta 

de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa ' 
de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. numero 8 

Don Marciano Díaz Fernández proyecta establecer Una d ' , ,roguerla 
y perfumena y venta de detergentes y artIculos de limpie , .. , zaenla 
casa numero 61 de la calle de HIlanon Eslava. 

Doña María de los Dolores Merino Martín proyecta establ 
1 t d ·bl . ecer 
a ven a e comestI es y vanantes en una casa sin número d I 

calle de Francisco Ruiz (galería de alimentación, puesto número ~4; 
Don Manuel Santiago Merinas proyecta establecer una carn· ,. . " Icena 

y sa1chlchena en la casa numero 1 de la calle de MotilIa del 
Palancar (galería comercial, tienda número 12). 

,Don Alberto Alvarez Alambillaga proyecta establecer una paste­
lena con ~brador y venta de fiambres en la casa número 30 de la 
calle de RlOs Rosas. 

Don José María Cases Llop proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 61 de la calle de Padilla. 

Don Santiago Recio Fierro proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos ~n su bar sito en la casa número 102 del paseo 
de los Olivos. 

Dipes, S. L ., proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 62 de la calle de Pelayo. 

Alinox, S. A., proyecta establecer la compraventa de acero 
en la casa número 107 de la calle de las Musas. 

Don Fermín Fernández Nieto proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 2 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Fernando Jiménez Jiménez proyecta ampliar su bar ito 
en la casa número 52 de la calle de Vallehermoso. 

Don Felipe Rodríguez Martín proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar mesón sito en la casa número 6 de la 
ronda de Valencia. 

Valcasal, S. A ., proyecta ampliar sus calderas de calefacción 
yagua caliente en la casa número 58 del paseo del Pintor Rosales. 

Don Joaquín Puerta Vera proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 26 de la calle de Tiziano. 

Don Ramiro Sánchez Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la caJle 
de San Valeriano. 

Don Julio González Santín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la 
calle de Sor María de Agreda. 

Don Francisco Pérez Borrell proyecta establecer un almacén de 
materiales de pintor en una casa sin número de la calle Sin Nombre 
(zona almacenes de Fuencarral). 

Don Angel Valdepeñas Lavasierra proyecta establecer un bar en 
la casa número 19 de la ca1\e Real de Arganda. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Rosario Pino, semi esquina a la del 
Capitán Haya. 

Don Feliciano Gil Carrillo proyecta establecer una fábrica y. ven­
ta de artículos de piel en la casa número 13 de la calle de la VIrgen 
de Aránzazu. 

Don Julio Angulo Serrano proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 18 de la ca1\e de San Jorge. . 
D J ' M ' G d 1·' . t 1 r un molIno on ose afia ua a IX Lopez proyecta 1I1S a a . . 

triturador de cereales en la casa número 21 de la calle de la PInta. 
T h . - fi . Imacén de e cl11con Espana proyecta establecer una o C1l1a ya , _ 

apar"atos de laboratorio en la casa número 3 de la caJle de Nun
et 

Morgado. 
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::::=:=== 
Francisco Ochoa Barceló proyecta establecer un restaurante 

Don 
sa número 13 de la calle de Ventura de la Vega. 

/lila ca " 
D n Miguel Casado Martm de la Camara proyecta establecer 

o licinas y archivo de editorial y venta de artículos de regalo anas o 
la casa número 11 de la :alle de Orense. . 

!!1 Don Antonio Vegue AVlla proyecta amplIar a bar su taberna 
'12 en la casa número 10 la calle de Rafael Finat. 

!l ociedad Gorbea, S. A., proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
la casa número 3 de la calle de Rosario Pino. 

!!1 Don Emiliano Ricote Ricote proyecta establecer un taller de 

J
'ería en la casa número 1 de la calle de San Eudaldo. ¡erra 

Don Samuel Vilamea Calviño proyecta establecer un taller de 
tería en la calle de la Virgen de Aránzazu, torre B-6, local E. 

za~on Juan J osé Pérez Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 40 de la 

ralle de los Monederos. 
Don Conrado Menéndez Rodríguez proyecta establecer un auto­

servicio de alimentación en una casa sin número de la calle de 
Oliva de Plasencia, centro comercial (barrio de San Ignacio de 

Loyola). 
Don José Prieto Blanco proyecta establecer la venta de huevos, 

aves y caza en la casa número 7 de la calle de Molina de Segura, 

local 3. 
Serevama, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación ' 

en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos. 
Don Gregorio de García Aparicio proyecta establecer un bar con 

dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 15 de la 
calle de Florencio Llorente. 

Don Victoriano Mingorance Barrios proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 30 de la calle de 
Ginzo de Limia, local número 6. 

Encuadernación Perellón, S. A ., proyecta establecer un taller de 
encuadernación es la casa número 36 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don Severino Hernández Vegas proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de 
Martínez Seco. 

Don Tomás Rodrigo Suárez proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 18 de la calle de Enrique Velasco. 

Don Antonio Pajares Rivas proyecta establecer la venta de ar­
tículos de sastrería y camisería en la casa número 13 del paseo de 
Eduardo Dato. 

Embajada de la República de Argentina proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 11 de la calle de Fernando el Santo. 

Don José L. Morales Monje proyecta establecer un depósito ce­
rrado en la casa número 34 del camino de ·la Laguna. 

Don Juan Gómez Barreiros proyecta establecer un taller de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 379 de la calle 
de López de Hoyos. 

Don Angel López Moreno proyecta ampliar a café bar su bodega 
sita en una casa sin número de la calle de Manola y Rosario. 
. Don Alberto Ballesteros Orgaz proyecta establecer un taller de 
unprenta en la casa número 5 de la calle de Marcelina. 

Doña Victoria Cabrera Agudo proyecta establecer un taller de 
lampistería en la casa número 22 de la calle de Félix López. 

Don Rufino Aragoneses Ureña proyecta establecer un taller de 
protésico en la casa número 17 de la calle de María Teresa. 
f Don Manuel Silvestre León proyecta ampliar su ferretería, per­
:ería y droguería sita en la casa número 59 de la calle de los 

ermanos Trueba. 

Don Luis González Sánchez proyecta establecer unas oficinas 
~ almacén de obj etos de escritorio en la casa número 35 de la calle 
e María del Carmen. 

Ir Hidroeléctrica E spañola, S. A., proyecta instalar un centro de 
ansforma " 1 ' . D Clon en a casa numero 6 de la calle de las Islas J arvl. 

s't on Santiago Hernando Martínez proyecta ampliar su café bar 
lO en la ' .. D casa numero 48 de la calle de la Sierra Contravlesa. 
p on Agustín Gilgado García proyecta ampliar su taller de im-

tarenta sito en la casa números 89 y 91 de la calle del Lago Cons­
nza. 

31 de agosto de 1972 

Colegio Mayor Universitario Nuestra Señora de Africa proyecta 
instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin número de la avenida 
de Séneca. 

Don José Romero Aires proyecta establecer la venta por mayor 
de material de oficina y objetos de escritorio en la casa número 10 
de la calle de Santiago Massarnáu. 

Don Rafael Garrido Lestache proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 33 de la calle del Barquillo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 18,400. 

Don Carmelo Serrano Moreno proyecta establecer un garaj e en 
la casa número 32 de la calle de Alfredo Castro Camba. 

Hidroeléc'trica Española, S . A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 43 de la calle del Capitán Haya. 

Don José Jurado Carnicero proyecta establecer un garaje con 
taller de carrocerías (chapa y pintura) en la casa número 1 de la 
calle del Marqués de Mondéjar. 

Don Javier Fernández Pérez proyecta establecer un almacén 
de cristales con maquinaria en la casa nnúmero 214 de la calle del 
General Ricardos. 

Hermanos García Parra, S. L., proyecta establecer un taller de 
tallado y corte de piedras preciosas artificiales en la casa núme­
ro 49 de la calle de los Ferroviarios. 

Don Carlos Gutiérrez Jiménez proyecta ampliar .su taller de 
transformado de plásticos, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 3 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, á. contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

~adrid, 31 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno don Florentino Peláez Ramírez, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle del Puerto del Pico, 51, quinto: 

Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don 
Florentino Peláez Ramírez la sanción de apercibimiento, que esta­
blece el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecin­
dad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor de una primera 
falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones 
reglamentarias, que no ha originado perjuicio a las personas o pro­
piedades, contenida en el artículo 28-4.a del mismo cuerpo legal, 
y consistente en haberse ausentado de su último domicilio, estando 
dado de baja por enfermedad, sin dejar señas, por 10 que se encuentra 
en paradero desconocido, contraviniendo así 10 dispuesto en el 
artículo 37 del referido reglamento; y 

Dar un plazo de siete días, a contar de la notificación de este 
decreto, para que el interesado se reincorpore al servicio, entendién­
dose, en el caso de no hacerlo, que renuncia tácitamente a su cargo, 
por lo que deberá causar baja en la correspondiente plantilla. 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 17 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 
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lA.RIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 
Anuncios de subastas y concursos, línea 10 
Anuncios de hallazgos de objetos en la vía públ ica, 

línea 2 
Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­

puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

--
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